
A 

CONSTRUTERRA S.A. 

Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, 12 de Septiembre de 2016 

Señor 

JUAN CARLOS GARCIA GONZÁLEZ RUBIO 

Ciudad.- 

ZA: 138.909. Y. 0% 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que Junta General de Accionistas de la 

compañía CONSTRUTERRA S.A., celebrada el día de hoy, por unanimidad resolvió elegirlo 

GERENTE GENERAL de la sociedad, por el periodo de cinco años y con las facultades 

establecidas en el estatuto social, entre las que figura ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial d la compañía. 

El estatuto social vigente consta de la escritura pública que autorizó el Notario Trigésimo 

Octavo del cantón Guayaquil, Doctor Humberto Moya Flores, el 29 de Octubre de 2008, 

en el Registro Mercantil de Guayaquil el 7 noviembre del 2008. 

Atentamente, 

7 SIXTO RONALD ZAMBRANO PLASENCIO 

SECRETARIO AD HOC 

Acepto el cargo para el cual he sido elegido, según el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 12 septiembre del 2016. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
) Cantón Guayaquil ha ifserito lo siguiente: eS 

1.- Con fecha doce de Septiembre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CONSTRUTERRA 6S.A., a favor de JUAN CARLOS ¡GARCIA 
GONZALEZ RUBIO, de fojas 40.104 al 40.1 107, Registro" de 

Nombramientos número 10.724, ( 
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ORDEN: 37241 
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REGISTRO MERCANTIL 
Guayaquil, 13 de septiembre de 201 ¿ A DEL JANTON GUAYAQUIL 
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La responsabilidad sobre la Weratidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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